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Capítulo 10. CONFLICTOS POR EL AGUA SUBTERRÁNEA

Joel Carrillo Rivera1

Liliana A. Peñuela Arévalo2

Rafael Huizar Alvarez3

Antonio Cardona Benavídes4

Marcos Adrián Ortega Guerrero5

Josefina Vallejo Barba6

Gonzalo Hatch Kuri7

Este capítulo busca arrojar luz sobre los conflictos sociales por el agua subterránea en Mé-
xico. Los autores encuentran que la falta de claridad que caracteriza a la administración 
del agua subterránea en el país pareciera tener algo de intencional. Sumado al profundo 
desconocimiento que prevalece en todos los ámbitos sociales y académicos acerca de la 

naturaleza y comportamiento del agua subterránea, todos los días aparecen reportes de mal manejo 
de obras hidráulicas, mientras que la alarmante disminución del suministro de agua a las ciudades 
se atribuye a la escasez del agua. Es imperativo restablecer la congruencia perdida entre desarrollo 
económico y vocación del terreno, especialmente en lo que se refiere a la disponibilidad y preser-
vación del agua subterránea. Es falso que los conflictos por el agua subterránea provengan de su 
escasez, cuando lo que está haciendo falta es una gestión sustentable.

Origen de los conflictos

En México y en todos los países del mundo, el agua y su manejo sustentable ha sido siempre un tema 
polémico en el que sociedad y gobierno se ven obligados a colaborar de cerca. Los problemas actua-
les exigen soluciones políticamente legítimas, legalmente correctas, ambientalmente aceptables, 
socialmente equitativas, económicamente viables y científicamente coherentes.8 Un manejo cons-
ciente del agua implicaría poner fin a la visión fraccionada del medio ambiente para reemplazarla 
por una visión interdisciplinaria. Cada profesional se acerca al estudio del agua desde su perspectiva 
disciplinar, y los resultados de esas investigaciones fragmentarias suelen interpretarse como desin-
formación ante la cual es imposible llegar a conclusiones contundentes. Lo cierto es que aproxima-
damente 97% del agua dulce en el territorio mexicano es de procedencia subterránea, y la escasez 
y crisis no son más que propuestas subjetivas. La correcta aplicación del conocimiento acerca del 
agua subterránea y su comportamiento es el camino correcto hacia el ordenamiento territorial y la 
solución de los conflictos por el agua.

1 Departamento de Geografía Física, Instituto de Geografía, Universidad Nacional Autónoma de México, Cir-
cuito de la Investigación Científica, Ciudad Universitaria, 04510, Coyoacán, México, D. F. Correo electrónico:  
joeljcr@igg.unam.mx

2 Red Tecnológica Multinacional, S. A. de C. V. Correo electrónico: lilianapenuela@gmail.com
3 Instituto de Geología, Universidad Nacional Autónoma de México, Circuito de la Investigación Científica, Ciu-

dad Universitaria, 04510, Coyoacán, México, D. F. Correo electrónico: huizar@unam.mx
4 Área de Ciencias de La Tierra, Facultad de Ingeniería, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 

México. Correo electrónico: acardona@uaslp.mx
5 Centro de Geociencias, Campus Juriquilla, Universidad Nacional Autónoma de México, Querétaro, Qro. Correo 

electrónico: maog@geociencias.unam.mx
6 Asesora en Pedagogía. Correo electrónico: mamajose_15@hotmail.com
7 Posgrado en Geografía, Universidad Nacional Autónoma de México. Correo electrónico: ghk24mx@yahoo.com.

mx
8 Esteban Castro, Universidad de New Castle, Reino Unido, comunicación personal con Joel Carrillo Rivera.
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Las nociones acerca del agua

Más de 70% del agua que abastece a las ciudades, la indus-
tria y la agricultura proviene del subsuelo. Entre los concep-
tos empleados comúnmente para referirse a la gestión del  
agua, están los de disponibilidad (agua existente o sobrante), 
demanda (requerimiento, incluyendo las pérdidas), escasez 
(carencia o ineficiencia en su manejo) recurso (mercan-
cía, bien común) y sobreexplotación (extracción intensiva 
y sus efectos). Mientras los primeros cuatro conceptos es-
tán definidos con cierta claridad, el último, que es el que 
tiene alcances legales para detener al usuario potencial de 
agua, carece de definición. De esta manera se evita que los 
distintos actores hablen un idioma común que permita la 
comprensión de las preguntas acerca del agua y su manejo. 
Como señalan Peñuela y otros (2015), se oculta el hecho de 
que el agua subterránea fluye de una cuenca a otra, que cada 
una de ellas cuenta con zonas de recarga y descarga, y que 
la calidad fisicoquímica del agua varía en relación con los 
componentes ambientales.

La estrategia de evitar los conflictos por el agua me-
diante la consolidación de espacios de participación social 
no ha dado resultado, y la planeación de políticas hídricas 
regional y nacional carece de consensos ligados a la realidad 
ambiental. Es imperativo contrarrestar la noción estableci-
da de que los conflictos por el agua son entre la población, 
cuando de lo que se carece es de un gobierno competente 
que elimine las causas de las desavenencias y que auspicie 
el conocimiento básico necesario. Los conflictos reportados 
se atribuyen por lo general a desacuerdos sociales sin espe-
cificar si se trata de aguas superficiales o subterráneas, o de 
la combinación de ambas. El desconocimiento de la dinámi-
ca de las aguas superficiales se evidencia por la frecuencia 
con la que ocurren deslaves, erosión hídrica y azolvamien-
tos en el país. Menos aún se conocen el comportamiento 
de las aguas subterráneas y el impacto que en ellas tienen, 
por ejemplo, la construcción de obras hidráulicas y la mine-
ría a cielo abierto. El desconocimiento del funcionamiento 
del agua subterránea ha conducido, entre otros problemas, 
a alteraciones en la cantidad y calidad de la recarga, la re-
ducción de descarga de agua dulce a cuerpos de agua conti-
nental y costeros, la contaminación de sitios de disposición 
final de residuos, la inducción por bombeo de agua con ca-
lidad no deseable, el incremento de la erosión del suelo, la 
inundación y contaminación por importar agua a otra cuen-
ca, el abatimiento excesivo del nivel freático, el incremen-
to del costo de energéticos para la extracción por bombeo, 
el hundimiento del suelo y la desaparición de vegetación 
milenaria. Todos estos impactos se traducen en severos 
conflictos que, en el mejor de los casos, se reducen a una arit-

mética ilusoria basada en una supuesta escasez, o en sequías 
ya instituidas en las estadísticas. Las siguientes preguntas 
intentan esclarecer el funcionamiento del agua subterránea 
y los impactos del uso inadecuado del suelo y el deterioro 
de hábitats acuáticos: ¿Cuánto del caudal de interés es agua 
subterránea y cuánto superficial?, ¿a qué distancia y en qué 
cuenca se origina el agua usada?, ¿variará la calidad del agua 
extraída?, ¿cómo afectará si se extrae el agua definida como 
disponible?, ¿qué le pasará al agua existente si se le asocian 
sustancias peligrosas, máxime en las regiones áridas donde 
se ha postulado que no hay agua? La prevención y el con-
trol de los problemas asociados al uso del agua subterránea 
es la única vía para evitar los conflictos relacionados con el  
agua superficial.

Plan de ordenamiento territorial

La ausencia de un plan de ordenamiento territorial (pot) 
ha creado conflictos sociales sin precedente (Carabias et al., 
2005). Un denominador común es la exclusión de académi-
cos y profesionales de la toma de decisiones acerca del agua 
subterránea. Buena parte de los conflictos actuales radica 
en que, históricamente, por “administración del agua” se 
ha entendido obra hidráulica, siendo el actor principal el in-
geniero, cuyo enfoque constructivo está en oposición a una 
visión del agua como elemento natural en su dimensión de 
uso y conservación a través de un manejo interdisciplinario, 
para el que el agua subterránea es un eje fundamental.

Así, de continuar con la visión de que el agua es simple-
mente agua (o peor aún, mercancía) sin determinar su ori-
gen superficial o subterráneo, la distancia recorrida, su cali- 
dad fisicoquímica (e isotópica) y su comportamiento, es im-
probable que se logre evitar o resolver conflictos. El creci-
miento poblacional y económico de México se ha dado al 
margen del conocimiento acerca del comportamiento del 
agua subterránea existente, de su calidad, y de sus restric-
ciones ambientales, incluidos los ecosistemas. La falta de 
un pot adecuado que articule uso de suelo, agua existente, 
concentración de población y actividad económica continúa 
generando conflictos en regiones semiáridas en las que no 
se preveía un crecimiento urbano y actividades económicas 
como la agricultura de exportación con riego intensivo. Así, 
en la Ciudad de México, entre 1940 y 1990, la extracción de 
aguas subterráneas se multiplicó diez veces, lo cual resul-
tó en desavenencias (Becerra et al., 2006). Desde los años 
cincuenta del siglo pasado, la población urbana nacional en-
tró en una dinámica de crecimiento (MacGregor, 1987). A 
ello se sumaron el establecimiento de actividades mineras 
y diversos megaproyectos que dejaron fuera a la población 
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indígena. Los planes de inversión extranjera son ajenos al 
estado actual del país.

Visión economicista

Becerra et al. (2006) sostienen que los conflictos por el agua 
están en función de su escasez (demanda versus oferta, si 
bien los autores no definen estos términos). Es evidente 
que los principales conflictos por el agua subterránea son 
de abasto, y provienen del desconocimiento del potencial y 
el comportamiento de la fuente subterránea.9 Como ejem-
plo puede citarse la gestión del agua de un río. Mediante la 
identificación de los conceptos y las asignaciones de agua 
con base en el conocimiento cabal del funcionamiento del 
río, es posible controlar los conflictos. La falta de compren-
sión acerca del agua subterránea es evidente en el uso del 
concepto de “acuíferos sobreexplotados”, noción que en lo 
que va del siglo carece de definición técnica y jurídica. Bas-
ta señalar que en los lugares en los que el agua escasea se 
ha dado la principal inversión extranjera en megaproyec-
tos a nivel nacional (Figura 1), lo que sugiere una falta de 
congruencia y de respeto en el sector oficial por el pueblo 
mexicano y los intereses de los inversionistas, ya que al me-
nos uno de ellos resulta engañado. Así, stricto sensu, no es 
que no haya agua subterránea, sino que hay corrupción y 
una gestión deficiente o inexistente. Para instalar esquemas 
economicistas se ha logrado convencer a buena parte de la 
sociedad de que hay poca agua (esto es, hay escasez); defini-
ción de carácter subjetivo que atribuye la escasez al aumen-
to de la población (la población solo consume alrededor de 
14% del agua) y por el uso en actividades económicas. Ma-
tus (2011) propone el término “disponibilidad natural me-
dia” (dnm). Aunque una cantidad (caudal o volumen) finita 
de referencia es inexistente, buena parte de los ejercicios 
economicistas se basa en el esquema subjetivo de que cual-
quier elemento natural (oro, agua, aire, etc.) en el planeta 
es finito, y que al aumentar la población se vuelve escaso. 
Según este autor, la dnm disminuirá. Sin embargo, la can-
tidad de agua subterránea y su comportamiento están aún  
por determinarse. 

9 La experiencia mundial indica que una buena parte de los conflic-
tos por el agua ha tenido un desarrollo secuencial: a) hidroesquizo-
frenia; b) revolución silenciosa de regantes con agua subterránea; 
c) mejora social de estos regantes formando lobbies; d) esos lobbies 
intentan conseguir agua superficial gratis, financiada con fondos 
públicos; e) no siempre lo consiguen, pues otros grupos se oponen 
y eso da origen a conflictos sociales importantes, como ahora se ha 
definido en España (Llamas, 2005a:20).

Así pues, los conflictos por el agua se deben no a una 
escasez física del líquido (Llamas, 2005b; L’Vovich et al., 
1995)10 sino a una inexistente o mala gestión.

El agua subterránea y el ciclo hidrológico

En los conflictos por el agua subterránea suele haber impli-
cada una concesión, por lo que es indispensable conocer la 
naturaleza de la fuente y la cantidad de agua disponible. La 
concesión a los usuarios depende de cómo se mida el agua. 
En México, al volumen de agua subterránea a ser concesio-
nado se le ha llamado “disponibilidad”. El agua subterránea 
es parte del ciclo hidrológico; circula y se almacena de ma-
nera dinámica en grandes recipientes geológicos, llamados 
acuíferos. El tiempo de residencia del agua va de unos cuan-
tos años hasta cientos o miles de años, y en su movimiento 
en el subsuelo puede recorrer decenas de kilómetros y tras-
pasar unidades hidrológicas superficiales. El agua de lluvia 
al caer adopta tres formas principales: escurrimiento super-
ficial (R), infiltración (I) y evapotranspiración (et), (Freeze 
y Cherry, 1979). Para estimar las dos últimas es necesario 
contar con un equipo de campo avanzado, mientras que la 
estimación del escurrimiento superficial se hace mediante 
estaciones hidrométricas a lo largo de arroyos y ríos.

La dificultad para determinar valores reales de et y 
de I da lugar a errores considerables. En el caso de la et, el 
cálculo se realiza mediante fórmulas empíricas asociadas 
a la cantidad de radiación solar, temperatura y otras com-
ponentes meteorológicas, así como el tipo de vegetación. El 
caso de la I es mucho más complejo, ya que una parte del 
agua queda retenida en la zona vadosa, y otra fracción migra 
a mayor profundidad, alimentando (recargando) lo que se 
conoce como zona saturada, nivel freático o acuífero. 

Para entender el funcionamiento del agua subterránea 
de forma tridimensional es preciso conocer además la geo-
metría y la extensión y profundidad de la unidad o unidades 
acuíferas, el movimiento del agua subterránea y los volúme-
nes involucrados (definidos por la Ley de Darcy), las zonas 
de ingreso (recarga) y salida (descarga y control de ecosis-
temas), así como el tiempo de almacenamiento y de resi- 
dencia del agua, que puede abarcar muchos años. También 

10 Estos autores estiman que, en el ámbito mundial, el abasto de agua 
en áreas urbanas (incluyendo la actividad económica) es menor a 
uno por ciento (0.05) del total del agua dulce existente, y que a ni-
vel mundial solo se utiliza 0.007% del agua subterránea presente. 
Esencialmente, se trata de un problema de mala gestión, evitando 
incluir y reconocer el funcionamiento de más de 97% del agua en 
la parte continental.
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es necesario tomar en cuenta la interacción química del 
agua subterránea con rocas y materiales del subsuelo, sujeta 
a la influencia del gradiente geotérmico. La cuantificación 
interdisciplinaria de todos estos procesos se denomina sis-
temas de flujo de agua subterránea (Tóth, 2009; Freeze y 
Witherspoon, 1966 y 1967).

Cálculo de la disponibilidad 
 media anual de agua de un acuífero

En este punto converge la mayor parte de los conflictos 
sobre el agua subterránea en México. Las autoridades res-
ponsables de cuantificarla han simplificado al extremo lo 
relativo a la infiltración y flujo del agua subterránea en los 
acuíferos, limitándolos a un “efecto-respuesta anual”. Es 
decir, erróneamente se considera que una parte del agua de 
lluvia de un año ingresa al subsuelo y alimenta al acuífe-
ro (independientemente del tiempo que tarde en llegar, la 
profundidad a la que se ubica el nivel freático y del tipo de 
acuífero, que puede ser confinado o no confinado). Se habla 
de un rango de entre diez y 20%, independientemente del 
volumen de lluvia y su distribución a lo largo del año. Por 
ejemplo, 365 mm por año significan algo muy distinto si la 
precipitación se da a razón de un milímetro por día que si 
toda la lluvia cae en unas cuantas semanas. La metodología 
“oficial” incurre en errores considerables al pasar por alto la 
calidad química del agua al calcular el agua almacenada y 
su movimiento en el subsuelo. El cálculo de la disponibili-
dad media anual de agua de un acuífero11 ha quedado ra-
tificada en el proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CNA-2000 (Semarnat, 2015) bajo la 
pretendida igualdad siguiente:

Disponibilidad 

media anual de 

agua del  

subsuelo en un 

acuífero

=

Recarga 

total media 

anual

-

Descarga  

natural 

comprometida

-

Extracción 

de agua 

subterránea

Con esta norma se determina la disponibilidad a partir 
de datos que no son evaluados fehacientemente, como la re-
carga total media anual, la descarga natural comprometida 

11 La disponibilidad media anual de agua del subsuelo se define como 
el volumen medio anual de agua subterránea que puede ser extraído 
de un acuífero para diversos usos, adicional a la extracción ya con-
cesionada y a la descarga natural comprometida, sin poner en peli-
gro el equilibrio de los ecosistemas (Semarnat, 2015).

(que está en función solo de concesiones otorgadas, pero no 
de pozos ilícitos) y la extracción del agua subterránea en 
pozos que en su mayoría no cuentan con medidor de caudal. 
Es evidente que la extracción y las necesidades de los eco-
sistemas están fuera de la ecuación. Todas estas mediciones 
imprecisas quedan finalmente bajo los criterios abstrac-
tos de los administradores del agua en el país, lo que se ha 
traducido en un exceso en las concesiones de agua, más allá 
de lo sustentable. Esta situación ha provocado desconcier-
to entre los diversos usuarios, ya que los criterios utilizados 
distan de ser científica y técnicamente aceptables. Con la 
concesión a inversores extranjeros de un abasto continuo de 
agua para sus operaciones productivas, la población mexica-
na se enfrenta a un nuevo predicamento.

Es inexplicable que, en su Apéndice B, la norma indi-
que que para determinar la recarga total media anual de un 
acuífero basta con tomar en cuenta el balance de aguas del 
subsuelo,12 que en forma simple se representa como:

Recarga total 

(suma de 

entradas)

=

Cambio de  

almacenamiento del 

acuífero

+

Descarga total 

(suma  

de salidas)

A pesar de que la norma establece un intervalo de 
tiempo de varios años para el cálculo de la recarga, inex-
plicablemente se acepta un intervalo mínimo de un año, lo 
cual afecta la calidad de los resultados, ya que las oscilacio-
nes globales en el clima, como los fenómenos de La Niña y 
El Niño, pueden durar de meses a años. 

El Cuadro 1 muestra las variables usadas para determi-
nar los parámetros establecidos en la ecuación de recarga to-
tal (Semarnat, 2015). Sin embargo, surgen dudas en cuanto 
a la validez del resultado final, habida cuenta de que se 
carece de un amplio y suficiente programa de monitoreo 
nacional del nivel del agua subterránea. La información 
existente es poca y desactualizada, y tampoco se han pro-
movido en México estudios que cuantifiquen las propieda-
des de los materiales geológicos de los acuíferos, como son 
la conductividad hidráulica y el coeficiente de almacena-
miento (en muy pocos acuíferos se han llevado a cabo estas 
medidas).

12 En ese anexo se señala claramente que “la descripción de los méto-
dos se limita a los conceptos y expresiones básicas; su detalle pue-
de consultarse en las referencias bibliográficas de esta Norma Ofi-
cial Mexicana”. Sin embargo, esa bibliografía es de difícil acceso.
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Metodología de estudio del agua 
subterránea y conflictos derivados de ella

En general, los estudios del flujo subterráneo en el país se 
limitan al cálculo de un volumen de agua sin considerar su 
calidad y edad, el ambiente geológico, la dirección del flu-
jo subterráneo en tercera dimensión y la relación con otros 
componentes del ambiente (vegetación, suelo). La cuantifi-
cación simplista, acompañada de una multitud de preguntas, 
ha traído como consecuencia conflictos sobre el agua sub- 
terránea. Más aún, el cálculo del volumen anual de agua se  
realiza sin objetivos claros, se determina un caudal sin 
conocer su calidad y, por ende, su uso o limitaciones po-
tenciales. La falta de planteamientos claros iniciales y 
el desconocimiento de la naturaleza como sistema han 
conducido a la degradación del medio natural y a la gene-
ración de conflictos. Es urgente replantear las maneras de 
evaluar el ambiente para lograr la sustentabilidad deseada, 
incorporando siempre al agua subterránea entre los compo-
nentes del sistema.

Las sequías, por ejemplo, son resultado de la alteración 
del ciclo hidrológico, y no únicamente del clima. Evidente-
mente, factores como la expansión urbana, el cambio de uso 
del suelo, el mayor consumo de agua subterránea y la pro-
fundización del nivel freático o piezométrico afectan el ciclo 
hidrológico y dificultan la infiltración y recarga de agua en 
el subsuelo y la reducción de la descarga hacia ecosistemas 
continentales o marinos asociados, aspectos que repercuten 
en la humedad del suelo y afectan la evapotranspiración.

Se debe tener claro que el resultado del cálculo es un 
valor promedio anual y que en él se basan los diversos pro-

gramas gubernamentales de desarrollo sustentable, inclu-
yendo las concesiones de uso del agua. Es necesario recordar 
que el comportamiento del clima no es uniforme y que exis-
ten variables a incorporar en los estudios ambientales, tales 
como temperatura y precipitación, las cuales están sujetas a 
procesos naturales de carácter continuo y dinámico. Estas 
variables son parte de un sistema, y las condiciones que las 
originaron han cambiado y lo seguirán haciendo. Por esta 
razón, es deseable una mayor precaución y preocupación 
para evitar y controlar conflictos, lo cual implica conocer 
con el mayor detalle posible el funcionamiento del sistema 
naturaleza, el cual depende de las condiciones históricas y 
actuales de la acción humana en el planeta.

Planeación inadecuada del  
manejo de los acuíferos

El agua dulce es la fuente más importante para la permanen-
cia de las diversas formas de vida en el planeta; no obstante, 
las actividades humanas representan un peligro de contami-
nación del agua y de reducción de los volúmenes asequibles 
a los ecosistemas mismos, esenciales para mantener el equi-
librio en la naturaleza. Algunos planificadores comentan 
que en el mundo siempre ha existido el mismo volumen de 
agua, pero que su balance (cantidad) se encuentra actual-
mente bajo amenaza. Sin embargo, este enfoque no tiene 
en cuenta las fuertes limitaciones y errores en los valores 
obtenidos en el estudio de los diferentes parámetros (Ward, 
1967). El aumento de las actividades humanas ha alterado 
el equilibrio sistémico natural alcanzado a través del tiem-
po: un estado estacionario inicial que implicaba equilibrio 
entre el clima, las condiciones geológicas, la topografía, la 
vegetación, el suelo y el funcionamiento hídrico particular. 
Este último incluye la relación entre las aguas superficial  
y subterránea.

En cualquier escenario natural estos seis componen-
tes están en equilibrio casi perfecto. Sin embargo, cuando la 
actividad humana altera esta condición y cambian significa-
tivamente las entradas y salidas del agua, el funcionamiento 
se ajusta por lo general a expensas del agua presente en el 
relieve, la vegetación y la cobertura del suelo, así como en la 
cantidad y calidad del agua superficial y subterránea. La res-
puesta de la naturaleza a las nuevas condiciones es compleja 
y no basta con medir la cantidad de agua entrante y salien-
te; es necesario determinar aspectos como los cambios en 
la cubierta vegetal y en las condiciones del suelo, el hundi-
miento del terreno y, desde luego, la calidad del agua. El pa-
radigma del balance hídrico es insuficiente. Para revertir el 
deterioro de las fuentes de agua es necesario transitar hacia 

Cuadro 1. Resumen para calcular 
parámetros incorporados en la  

ecuación de recarga total
Parámetro Variable a definir Técnica

Cambio de 
almacenamiento

Niveles del agua 
subterránea

No se señala con claridad

Coeficiente de 
almacenamiento del 
acuífero

Pruebas de acuífero

Tipo y litología del 
acuífero

Descarga total 

Volúmenes descargados 
en forma natural:

Caudal base
Hidrogramas

Manantiales

Evapotranspiración No se mide

Flujo subterráneo Ley de Darcy 

Volúmenes extraídos por 
captaciones

Caudal de extracción

Fuente: información tomada de Semarnat (2015).
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una gestión sustentable del agua, aceptable en lo ambiental 
y socialmente equitativa, para lo cual cualquier programa a 
desarrollar deberá aplicar coherentemente la teoría de sis-
temas de flujo de agua subterránea (Tóth, 1995), clave para 
comprender el funcionamiento de la naturaleza. Un requi-
sito previo es definir la accesibilidad del agua subterránea y 
su interdependencia con otros componentes del ambiente 
(Carrillo et al., 2008). El reto es buscar un conocimiento 
sistémico hidrogeológico basado en el contexto geológico, 
topográfico, edáfico, florístico y climático para entender las 
dimensiones del sistema hidrogeológico y la cantidad y cali-
dad del agua para lograr su correcta administración.

Planeación y administración inadecuadas

Para conocer la manera en que se planifica y administra el 
agua en los acuíferos en México se llevó a cabo un análi-
sis con base en los datos de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), el Inegi, la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), además de información ad-
quirida en diferentes foros y reuniones académicas. 

La Conagua es la institución responsable de adminis-
trar, planificar y preservar toda el agua en México, a nivel 
federal, estatal y municipal. Esa Comisión ha delimitado 
653 acuíferos en el país, considerados, junto con la cuenca 
hidrológica que los contiene, como la base de administra-
ción del agua (Conagua, 2004). Para conocer la disponibi-
lidad de agua y analizar y programar acciones sobre su uso, 
esta institución agrupa a las cuencas en 37 regiones hidro-
lógicas, integradas para efecto de planeación y facilitar la 
integración de información socioeconómica, en 13 regiones 
hidrológico-administrativas. Es menester aclarar que los lí-
mites laterales y vertical del acuífero los definen conven-
cionalmente para fines de evaluación y manejo, es decir, al 
libre albedrío, absurdo criterio que data de los años treinta.

La Semarnat (2013) publicó la disponibilidad de agua 
subterránea como la diferencia entre recarga y descarga, re-
sultando siempre negativa. En 1948 se decretaron las pri-
meras vedas en México, las cuales en 2007 llegaron a sumar 
146. Como resultado de esta manera de administrar el agua, 
en 1975 había 32 acuíferos sobreexplotados, 36 en 1981, 80 
en 1985 97 en 2000, 104 en 2006 y 106 en 2013; incluyen-
do 195 acuíferos con disponibilidad negativa, 32 acuíferos 
con suelo salino y agua salobre, y 16 con intrusión salina 
costera (Conagua, 2008 y 2013). Esta crítica situación obli-
ga al gobierno federal a publicar veda indefinida en sectores 
de 175 acuíferos, aunque muchos tenían declarada la veda 
desde hace varias décadas. De acuerdo con la misma defi-
nición de acuífero que utiliza Conagua, declarar veda a solo 

un sector no resuelve el conflicto de fondo, ya que se trata 
de un mismo cuerpo de agua y la extracción del líquido en 
un sector influirá en el resto del acuífero. 

Existen solamente 613 sitios de monitoreo de la calidad 
del agua subterránea (Conagua, 2013), es decir, ni siquiera 
un sitio por acuífero, lo que imposibilita dar seguimiento real 
a la calidad del agua extraída. En relación con la cobertura 
de agua, la distribución del líquido es desigual. Por ejem-
plo, en el 2013 diez por ciento de la población del Distrito 
Federal experimentaba escasez de agua, siendo la porción 
sur-sureste la más desfavorecida, pese a que ahí se encuen-
tran varios pozos que abastecen otras partes de la entidad. 

Pese a que la norma NMX-AA-147-SCFI-2008 define 
los criterios para evaluar las tarifas de consumo de agua, y que 
éstas tienen que ser aprobadas por el congreso local de cada  
entidad o por el directivo del organismo operador de agua 
potable municipal o local, el costo del suministro de agua es  
también inequitativo. Con la estructura tarifaria vigente, 
una gran parte de los ciudadanos paga hasta 65% más por el 
servicio de agua potable que la industria y el comercio, y en 
ocasiones los usuarios clasificados como marginados pagan 
tarifas iguales o mayores a las que paga el resto de la pobla-
ción. Lo anterior muestra que la administración del agua 
subterránea en México presenta inconsistencias que condu-
cen a graves conflictos por el acceso, la cobertura, la canti-
dad, la calidad y el precio del agua. La administración del 
agua tiene una estructura inoperante y las bases de datos y 
criterios que emplea para su gestión son insuficientes, a me-
nudo basados en estimaciones en lugar de medidas y, peor 
aún, la asignación para la gestión de los acuíferos se hace al 
libre albedrío. Esto garantiza resultados siempre convencio-
nales e insuficientes, contrarios a una verdadera planeación 
y gestión justa del agua subterránea. 

La conceptualización de acuífero explica por qué exis-
ten tantos de ellos en México. Son áreas imaginarias que es-
tán fuera de sus límites y naturaleza geológica, hidráulica, de 
vegetación y suelo; de la trayectoria, dimensión, velocidad y 
jerarquía de los sistemas de flujo de agua subterránea, cuyo 
conocimiento y aplicación ya es prioritario definir para de-
limitar la superficie realmente objeto de administrar. Cabe 
recordar que el agua no reconoce límites políticos. El hecho 
de que una unidad hidrogeológicamente homogénea como 
la de la porción sur de la planicie de la Cuenca de México, 
desde el poblado de Chalco hasta Zumpango (en sus 800 m  
más superficiales de relleno clástico) se divida en cuatro 
acuíferos, es ya un antecedente para futuros conflictos, es-
pecialmente porque hay más de una institución gestionando 
el agua con distintas bases de datos y sitios y frecuencias de 
monitoreo, lo cual complica no solo la gestión del agua sino 
la toma de decisiones. 
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En México la falta de datos fehacientes por irregula-
ridad del monitoreo, la falta de equipo o su deterioro es un 
gran problema. Cada vez hay menos infraestructura, y el 
valor publicado de muchos parámetros es solo aproxima-
do, en especial, el volumen de agua que se extrae para cada 
tipo de uso en el medio rural y en el urbano. La falta de 
infraestructura, personal y aplicación de un método con-
fiable crea conflictos al cuantificar los parámetros requeri-
dos para evaluar la recarga. Esto es resultado de aplicar la 
NOM-011-CONAGUA-2015 para calcular la disponibili-
dad (la recarga menos la descarga), criterio sin sustentación 
técnica y científica rigurosa que incorpora una subjetividad 
extrema de lamentables alcances jurídicos en la declaración 
de si el acuífero está o no sobreexplotado.

La supuesta sobreexplotación de acuíferos proviene 
principalmente de prácticas administrativas ineficientes 
e insostenibles del aprovechamiento del agua. Ciudades 
y distritos de riego entran en conflicto debido al manejo 
ineficiente de los recursos, y a la ausencia de criterios para 
dotar de agua de manera equitativa, lo mismo que para de-
finir los cobros. Es necesario establecer un control riguroso 
del caudal de agua que emplean el agro, las ciudades y la 
industria; es urgente fomentar y apoyar al agro para evitar 
el desperdicio del agua a través de una mejor tecnificación 
y mejores prácticas. La información acerca del agua adole-
ce de múltiples limitaciones de carácter institucional, téc-
nico y legal; es heterogénea y parcial, está desactualizada 
y dispersa y no refleja la realidad que tanto los ciudadanos 
como los tomadores de decisiones tienen derecho a conocer. 
Los estudios científicos y técnicos y los diagnósticos sólidos 
tienen un alcance limitado, por lo que es preciso transfor-
mar totalmente la gestión pública del agua, buscando una 
visión estratégica en la que los ecosistemas y la sociedad 
sean el eje motor a fin de conjurar posibles conflictos por el  
agua subterránea.

Evolución de la calidad  
del agua subterránea

 
La metodología de estudio del agua subterránea que se im-
pulsa en México para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales (NOM-011-CONAGUA- 
2015) incluye una serie de cálculos que consideran las va-
riables del ciclo hidrológico y los cambios inducidos por 
el ser humano. El abastecimiento a la población urbana y 
rural del país está sustentado principalmente en el agua 
subterránea (cna, 2013), por lo que en términos de la ad-
ministración del agua, la aplicación de la NOM-011-CO-
NAGUA-2015 en los acuíferos administrativos utilizados 

para el abastecimiento de la población debiera considerar 
la calidad del agua, ya que su composición química cons-
tituye un factor fundamental para asegurar la salud de  
los consumidores.

La normatividad para definir la calidad del agua su-
ministrada está claramente definida en la NOM-127-SSA1- 
1994; sin embargo, en el Apéndice Normativo B, apartado 
B.5 de la NOM-011-CONAGUA-2015, se establece que la 
determinación de la disponibilidad media anual del agua no 
requiere considerar la calidad del agua subterránea. Éstas solo 
se toma en cuenta cuando se desea captar agua de mar pro-
cedente de los acuíferos costeros (Apéndice Informativo E).

Diversos investigadores han identificado problemas en 
la calidad del agua suministrada a la población en diversas 
partes del país. Destacan especialmente aquellas sustancias 
tóxicas relacionadas con elementos traza, como fluoruro y 
arsénico provenientes de fuentes geogénicas (Carrillo et 
al., 2002; Armienta y Segovia, 2008; Carrillo et al., 2008; 
Daesslé et al., 2008; Garfias et al., 2009; Ortega, 2009; 
Banning et al., 2012; Reyes et al., 2013; Varela et al., 2013). 
En muchos casos las condiciones hidrogeológicas propician 
cambios en la calidad del agua dependiendo del tiempo de 
extracción (Cardona et al., 2004; Huízar et al., 2004; Es-
teller et al., 2012). La evolución de la calidad del agua pue-
de presentarse en tiempos cortos, del orden de minutos y 
horas, a tiempos largos, del orden de años (Carrillo et al., 
2002). En otros casos, los sistemas de agua subterránea so-
meros son afectados por la contaminación difusa derivada 
de actividades agrícolas o del deficiente manejo de las aguas 
residuales domésticas (Cardona et al., 2008).

Los cambios de la calidad del agua subterránea captada 
mediante diversos tipos de aprovechamiento hídrico son 
decisivos en el desarrollo de conflictos en diversas regiones de 
México; conflictos que han sido claramente identificados (lo 
mismo que las enfermedades que alteran la salud humana 
en muchas ocasiones de manera irreversible), y que en zo-
nas costeras impiden implantar controles necesarios de in-
trusión de agua salina.

Limitaciones metodológicas

La caracterización geoquímica permite no solo identificar 
las concentraciones de diversos elementos mayores, meno-
res y traza (benéficos o tóxicos para el funcionamiento de 
los organismos vivos que inciden en la calidad del agua) sino 
que aporta información valiosa para la gestión y administra-
ción, como son la comprobación de patrones de flujo subte-
rráneo, los procesos y la cuantificación de recarga natural e 
inducida, y los tiempos de residencia (absolutos y relativos) 
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del agua subterránea en el acuífero. En consistencia con la 
NOM-011-CONAGUA-2015, se puede definir como recar-
ga de agua subterránea al volumen de agua procedente del 
exterior depositado en el acuífero en un intervalo de tiempo 
específico. Uno de los problemas de esta definición es que 
considera la suma de las entradas de agua sin diferenciar su 
origen, calidad y temporalidad. En la literatura especializa-
da se reconocen los siguientes tipos de recarga: a) natural 
(directa e indirecta), b) inducida (artificial planeada o no 
planeada) y c) inducción de agua subterránea entre unida-
des hidrogeológicas por efecto del bombeo. Estos tipos de 
recarga pueden ser identificados y evaluados geoquímica-
mente además de las técnicas hidrogeológicas convenciona-
les, y la información sería muy útil para verificar si los cál-
culos de la recarga realizados tienen sentido, identificar la 
recarga que incluye agua de mala calidad (que disminuiría 
la calidad del agua subterránea destinada a abastecer a la 
población), y clasificar los sistemas de flujo captados por  
la extracción en un acuífero administrativo. La caracteriza-
ción geoquímica incluye la utilización de isótopos ambienta-
les (estables y radiactivos) que permiten establecer el origen 
del agua que ingresa al acuífero y estimar su edad absoluta. 
La identificación de los componentes de recarga y de la edad 
o tiempo de residencia del agua en el acuífero (decenas o cen-
tenas de años) permite diferenciar entre recarga moderna y 
recarga fósil y saber cuándo la extracción está minando el  
agua subterránea.

Características buscadas

Para identificar los diferentes tipos de recarga en una cuen-
ca es necesario incorporar la caracterización geoquímica del 
agua subterránea. La identificación de la recarga natural di-
recta e indirecta a lo largo de un año se puede llevar a cabo 
mediante herramientas isotópicas (oxígeno 18, deuterio, 
tritio, carbono 14), información que conjuntada con los va-
lores de cloruro y composición química global del agua sub-
terránea, permite evaluar las zonas en donde los sistemas 
de flujo local activos se renuevan anualmente a partir de la 
precipitación. La recarga natural inducida (no planeada) ge-
neralmente se relaciona con agua de mala calidad afectada 
por contaminación difusa (agrícola, sistemas de saneamien-
to), y las concentraciones de nitrato, cloruro y sulfato, y la 
presencia de coliformes fecales y totales son indicadores de 
este tipo de recarga. La inducción de agua entre unidades 
hidrogeológicas puede identificarse por las variaciones a 
corto plazo en la temperatura del agua extraída del pozo y 
los cambios en las concentraciones de elementos traza (so-
bre todo cuando se induce agua profunda a través de fractu-
ras), como fluoruro, arsénico y litio. 

Además de la definición de disponibilidad, otro as-
pecto poco utilizado es la determinación del caudal óptimo 
con la mejor calidad de agua posible (Cardona et al., 2004; 
Huízar et al., 2004; Esteller et al., 2012). Este aspecto es de 
primordial importancia, ya que es factible que de un pozo 
se obtenga una calidad excelente al inicio y que la calidad se 
deteriore con el tiempo de extracción, y hay casos en los 
que se puede observar lo contrario. En consecuencia, la in-
corporación del funcionamiento del agua subterránea en 
un programa de muestreo es fundamental para diseñar una 
planta de tratamiento que intente manejar altos niveles de 
algún elemento en particular, como es el caso del fluoruro, 
problema característico de regiones geográficas vecinas a la 
Sierra Madre Occidental. 

En México los conflictos por el agua se dan principal-
mente entre los usuarios de agua potable y las autoridades 
que debieran proveer y vigilar la calidad del suministro. 
Desde fines de los años ochenta del siglo pasado se ha pro-
curado identificar y prevenir los problemas de salud genera-
dos por el consumo de agua de mala calidad. Para lograrlo es 
indispensable comprender cabalmente el comportamiento 
de los flujos de agua superficial y subterránea.

Educación y participación  
social para abatir los conflictos por el 

agua subterránea

A continuación se presentan las experiencias de trabajo en 
dos áreas del país en los temas de educación ambiental y par-
ticipación social en relación con el uso del agua subterránea.

Valle de Chalco en la Cuenca de México. La operación 
desde la década de 1960 de decenas de pozos en las márge-
nes del lago de Chalco en el sureste de la Ciudad de México, 
y en particular la extracción de 14 de ellos construidos en 
la década de 1980, está provocando una de las alteraciones 
ambientales y del paisaje más importantes de la cuenca de 
México en años recientes, con el desarrollo de un nuevo lago 
(Figura 2a y b). Hacia el centro de la planicie, con el mayor 
espesor de sedimentos lacustres (300 m), se han generado 
hundimientos de hasta 45 cm por año como resultado de la 
consolidación del acuífero tras la extracción en el acuífero 
inmediato subyacente. En esta depresión topográfica se está 
desarrollando el Nuevo Lago de Chalco, por acumulación de 
agua superficial, cuya evolución y forma actual es controla-
da por la geometría de la roca basáltica en el subsuelo (Ortiz 
y Ortega, 2010).

La superficie del Nuevo Lago de Chalco se ubica a 15 
m por debajo del nivel original del terreno, cubriendo una 
extensión de más de 1 000 ha. La subsidencia observada va 



SECCIÓN II. LA NATURALEZA Y SU INTERACCIÓN CON EL SER HUMANO| 160

P 12

P 13

P 11

P 6

P 1

P 2

P 3

P 14

P 10

P 9

P 8

P 7

P 5

P 4

LEYENDA

Tláhuac

Lago de Xico

0 1  km

Volcán Tlapacoya
Canal General

Volcán 
  Xico

        Pozos de 
Santa Catarina

Canal La Compañía

Valle de Chalco

Nuevo Lago 
de Chalco

Nuevos Lagos Zona Urbana

A Chalco

Canal

Pozo Carretera

Camino de acceso

Vía de ferrocarrilVolcán

Riesgo por Inundaciones

Alto en 2006

Alto en 2015

Inundación en 
Junio del 2000

99º 00´ 00´´ 98º 55´ 00´´ 

19º 18´ 00´´ 

19º 15´ 00´´ 

A

Figura 2. A. Nuevo Lago de Chalco y zonas urbanas en riesgo. B. Cuenca de la Independencia.

San Luis Potosí

N

EW

S

21°00' N

21°20' N

-101°20' W

-101°00' W

-101°00' W

-100°40' W

-100°40' W -100°20' W

0 5 10

-100°20' W

-101°20' W

Estado de 
Guanajuato

B

A AGUASCALIENTES

A SAN LUIS POTOSÍ

A SAN LUIS POTOSÍ

A GUANAJUATO

A GUANAJUATO

A CELAYA

A QUERÉTARO

A QUERÉTARO

kilómetros

LÍMITE DE LA CUENCA

SAN LUIS
DE LA PAZ

SAN DIEGO
DE LA UNIÓN

SAN FELIPE

DOLORES
HIDALGO

SAN MIGUEL
DE ALLENDE

SAN JOSÉ
ITURBIDE

DOCTOR
MORA

GOLFO DE
MÉXICO

OCÉANO PACÍFICO

en aumento, y con ello se incrementa el riesgo de inunda-
ción a las zonas urbanas de Tláhuac y Valle de Chalco. 

Este fenómeno regional ha provocado diversas inunda-
ciones por la rotura del canal de la Compañía (2000, 2010 
y 2011), afectando a miles de familias. Para reducir el peli-
gro y riesgo de subsidencia e inundaciones ha sido necesa-
rio mejorar la infraestructura hidráulica y reubicar colonias 
potencialmente afectadas.

Acuífero de la Independencia, estado de Guanajuato. 
La cuenca alta del río La Laja, también conocida como Cuen-

ca de la Independencia, abarca una superficie de 7 000 km2 
(Figura 2) y una población de casi 500 000 habitantes. Es 
parte de la cuenca regional Lerma-Chapala en el centro de 
México. El agua subterránea es la principal fuente de abas-
to de agua potable y agua para uso industrial y agrícola. El 
total de la extracción de agua subterránea en la cuenca es 
del orden de mil millones de m3 por año, a través de unos 
3 000 pozos, de los cuales aproximadamente 80% es para la 
producción agrícola, principalmente de exportación.

La información hidrológica histórica muestra la exis-
tencia de numerosos arroyos, ríos y lagos al interior de la 
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cuenca, y cientos de manantiales en la zona de descarga del 
acuífero. El río La Laja ha dejado de ser una corriente peren-
ne, y la mayoría de los manantiales y ecosistemas asociados 
ha desaparecido. El nivel del agua subterránea se encuentra 
entre 100 y 200 m de profundidad con abatimiento entre 
dos y diez metros por año, cuando hace unos 60 años el 
nivel del agua estaba sobre o cerca de la superficie del terre-
no. La cantidad de arsénico y fluoruro disueltos en el agua 
subterránea aumenta con el tiempo, con graves efectos a 
la salud en las localidades rurales y más recientemente en 
los principales centros urbanos. Además, el aumento de la 
concentración de sodio está afectando la productividad del 
suelo y el crecimiento de cultivos, por lo que grandes exten-
siones indeterminadas de tierras productivas han quedado 
en el abandono (Ortega, 2009). 

La insostenibilidad de la extracción de agua en la cuen-
ca es un hecho incontestable que ha puesto en entredicho 
el equilibrio hidrológico, el bienestar social y la economía 
de la región. Las acciones humanas sin control dañan la ca-
pacidad de renovación a largo plazo del almacenamiento y 
los flujos de agua dulce. La calidad del agua subterránea, 
derecho humano básico y requisito constitucional, no se ha 
garantizado a toda la población de la cuenca, y han apareci-
do miles de casos de fluorosis e hidroarsenosis. En la mayor 
parte de la cuenca la calidad del agua no cumple con los 
estándares mínimos, ni se restauran ni protegen los ecosis-
temas que han sobrevivido.

La planificación y la toma de decisiones no han sido 
democráticas. Los consejos de cuenca que representan a los 
usuarios del agua son controlados por los agricultores con 
poder político y económico, lo cual limita la participación 
de otros actores y excluye los intereses afectados. Los meca-
nismos institucionales no son capaces de prevenir y resolver 
los conflictos por el agua. Los datos acerca de la cantidad de 
agua, su uso y calidad no son accesibles para todas las par-
tes, y esto resulta en una posible crisis de gobernabilidad. 
La crisis actual del agua (en particular la subterránea) en la 
Cuenca de la Independencia y en general de la Cuenca  
Lerma-Chapala es consecuencia de: a) programas de de- 
sarrollo equivocados; b) deficiente administración del agua, 
con exceso de concesiones de agua superficial y subterránea; 
c) corrupción de los sectores involucrados; d) desarticula-
ción de las acciones de gobierno federal, estatal y municipal 
en ausencia de un plan integrado de evaluación y manejo del 
agua. Para revertir esta crisis se necesita una participación 
social fundamentada en información científica traducida y 
transferida de manera adecuada.

Experiencias educativas, de participación social y sus 
impactos. La transferencia de resultados de investigación se 

realizó a través de diplomados de 120 horas, impartidos por 
investigadores asesorados por expertos pedagogos. Se han 
realizado tres diplomados en el estado de Guanajuato en-
tre 2000 y 2010 a representantes de diversas comunidades 
rurales, público en general, maestros, estudiantes, músicos, 
poetas y funcionarios públicos, entre otros participantes. 
En el caso de Valle de Chalco se llevó a cabo un diplomado en 
2011 para grupos afectados. En este proceso se utilizaron 
equipos y material científico para enseñar las mediciones 
necesarias en campo. Se dieron a conocer los principales 
procesos involucrados en el funcionamiento del agua sub-
terránea y su relación con los demás componentes del ciclo 
hidrológico, las modificaciones al equilibrio de este ciclo y 
los efectos negativos en la cantidad y calidad del agua sub-
terránea; además de los efectos del hundimiento, agrieta-
miento del terreno e incremento al riesgo de inundaciones, 
entre otros aspectos.

El empoderamiento a través del conocimiento abre 
nuevas perspectivas de solución y atención a los problemas. 
En el caso de Valle de Chalco, las personas que cursaron 
el diplomado son capaces de establecer diálogo con la au-
toridad, lo que dio como resultado modificaciones a obras 
hidráulicas que se estaban efectuando, y a mantener un 
observatorio ciudadano crítico. La respuesta por parte de 
la autoridad no se ha hecho esperar, pues los funcionarios 
se sienten invadidos y no tienen la capacidad (y en muchos 
casos tampoco la intención) de responder a las propuestas 
de la ciudadanía. El medio más efectivo para generar una 
respuesta gubernamental ha sido la denuncia pública y, más 
recientemente, la denuncia por vías jurídicas y ante las ins-
tituciones de derechos humanos, a partir de asociaciones 
civiles formadas en los diplomados.

El proceso educativo tuvo como fin orientar la orga-
nización y participación social para poner la información 
científica al alcance de la sociedad civil afectada y de las 
autoridades responsables de la administración del agua, de 
tal manera que la sociedad coadyuvara y presionara a las 
autoridades hacia la buena toma de decisiones. A partir de 
las investigaciones sobre el comportamiento del agua sub-
terránea en Guanajuato y la cuenca de México se identificó 
que el origen de los conflictos por el agua se deben a: a) un  
conocimiento incompleto del funcionamiento del agua en 
una cuenca, acuífero o región, b) intereses económicos y 
políticos, y c) una profunda corrupción de las instituciones 
que pretenden administrar el agua en el país. Los conflic-
tos surgen cuando los datos sobre la cantidad, uso y calidad 
del agua renovable no son accesibles para todas las partes, y 
se agudizan al carecerse de información confiable que per-
mita explicar la reducción del abasto y la aparición de en-
fermedades asociadas a la contaminación de acuíferos. La 
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transferencia de información a la sociedad ha permitido 
definir las estrategias dinámicas e integrales para el orde-
namiento del territorio, en particular para prever conflictos 
y desastres y establecer un equilibrio entre la planeación de 
las áreas propuestas de conservación y mejoramiento am-
biental con la reducción o mitigación del riesgo. No obstan-
te, las autoridades se han mantenido insensibles y contrarias 
a este tipo de participación social. El medio más efectivo 
para generar una respuesta gubernamental, ha sido la  
denuncia pública, jurídica y ante las instituciones de dere- 
chos humanos.

Acuíferos transfronterizos. Elementos para 
mitigar conflictos bilaterales

Las fronteras mexicanas se diferencian en términos so-
cioespaciales y por la interacción con las naciones vecinas. 
En la frontera norte, la vecindad con los Estados Unidos ha 
propiciado que los espacios fronterizos se caractericen por 
un aumento demográfico acentuado en las últimas cuatro 
décadas como producto de la creciente integración de Méxi-
co a la región de América del Norte. En contraste con ello, 
los espacios fronterizos con Guatemala y Belice adquieren 
dinámicas cada vez más encaminadas a la urbanización e 
integración regional, por lo que es forzoso identificar y re-
conocer la necesidad de mantener una política soberana y 
de uso equitativo del agua transfronteriza, frente a los retos 
impuestos por un mundo cada vez más globalizado.

Los acuíferos transfronterizos México-Estados 
Unidos. En el caso de la frontera México-Estados Unidos, 
el tema del agua es un asunto claramente revisitado por la 
influencia que ejerce la cuenca del rio Bravo/Grande;13 em-
pero, el asunto de las aguas subterráneas transfronterizas es 
un tema nuevo por los problemas ambientales que suscita. 
El primer intento por regular los acuíferos transfronterizos 
surgió con el acta 242, de 1973 por la cila/ibwc.14 Dicha 

13 Es importante anotar que ambos países han tenido o tienen en la 
actualidad problemas por el reparto del agua superficial del Bravo/
Grande, sin embargo, en realidad existen mucho más acuerdos que 
conflictos respecto al tema, y ejemplo de ello es la creación de la 
Comisión Internacional de Límites y Aguas (cila) a partir del Tra-
tado de Aguas de 1944. Esta institución binacional, que en México 
depende de la cancillería y en Estados Unidos del Departamento 
de Estado, tiene entre sus facultades la observación, el cuidado y 
la resolución de problemas relativos a los límites fronterizos entre 
ambos países, lo cual incluye por supuesto al agua superficial.

14 El acta surgió como solución al conflicto derivado de la alta sali-
nidad que presentaban las aguas del río Colorado al momento de 

acta señala que mientras se llega a un convenio general, am-
bos países están obligados a consultarse siempre cada vez 
que se pretenda acceder a los acuíferos a lo largo de los ocho 
kilómetros de la línea divisoria internacional.

Existe un vacío regulatorio entre ambas naciones so-
bre los acuíferos transfronterizos, situación característica 
de muchas otras latitudes del mundo. El agua subterránea 
transfronteriza siempre ha estado en un segundo plano en 
relación con las superficiales (Eckstein y Eckstein, 2005). Es 
manifiesta la falta de información hidrogeológica y de la di-
námica social en el acceso y uso de los acuíferos transfron-
terizos. Identificar el proceso que México ha emprendido 
en relación con el acceso ordenado y equitativo, permitirá 
evidenciar el grado de avance en el control soberano sobre 
dichos elementos.

Las Reglas de Helsinki (1966)15 fueron el primer marco 
de acuerdo internacional de las aguas dulces compartidas, 
pues se reconoció que las cuencas hídricas internacionales 
no solo comparten aguas superficiales, sino también subte-
rráneas, y que debía ser prioridad de los Estados compartir 
información sobre la cantidad y calidad de las mismas. En 
ese sentido, las Reglas de Seúl (1986)16 reforzaron la idea de 
que todas las aguas subterráneas, independientemente de la 
dirección de sus flujos y su relación con las aguas superfi-
ciales, al estar conectadas con cuencas internacionales, son 
aguas compartidas y por lo tanto se deberán crear los me-
canismos necesarios para su protección. Ambos documen-
tos fueron decisivos para la aprobación de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho Relativo a los Usos  
de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos 
a los de la Navegación y las Aguas Subterráneas de 1997, 
con la que el agua subterránea transfronteriza obtuvo un 
estatus jurídico internacional, gracias a la característica de 
estar atravesada por una línea fronteriza. 

Es menester señalar que el uso del agua subterránea 
en el mundo se ha incrementado de forma acelerada en las 
últimas décadas. Entre las principales fuentes de agua dulce, 
 las subterráneas ocupan un papel preponderante por la can-
tidad que representan (30.28%, en contraste con el 0.31% 
de las aguas superficiales), aunque los glaciares resguarden 
una importante cantidad de agua dulce (69.40%) que en rea-
lidad es inaccesible hasta nuestros días (Unesco, 2006). El 
documento de la Unesco (2014) señala que hoy en día más 

ingresar a México. Esta situación se debía a la probable irrigación 
no controlada de los pozos agrícolas situados en el país vecino.

15 International Law Association. The Helsinki Rules on the Uses of 
the Waters of International Rivers, Helsinki, 1966. 

16 International Law Association. Rules on International Groundwa-
ters, Seoul, 1986.
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de la mitad de la población mundial depende directamente 
del agua subterránea. Dicho reporte señala que en términos 
de extracción de agua, habrá un aumento de 55% para el 
2050, gracias al incremento de otros sectores, como el in-
dustrial (400%), el eléctrico (140%) y el doméstico (130%). 
Así, se proyecta una situación de presión sobre el uso y con-
sumo de agua para 40% de la población mundial en 2050. 
Se reconoce hasta el momento que las extracciones de agua 
subterránea a nivel mundial oscilan entre 4 000 y 5 000 km3 
 por año, según los cálculos de Rivera (2008), quien además 
indica que el caudal promedio de agua subterránea extraída 
en Norteamérica y Centroamérica asciende a 707 km3. 

Como es evidente, estas cifras y los mencionados 
acuerdos internacionales para las aguas subterráneas han 
permitido que, hasta el momento, la onu, la Unesco, la oea 
y el Programa Hidrológico Internacional, hayan emprendi-
do esfuerzos para caracterizar los acuíferos transfronteri-
zos americanos. El Programa Unesco/oea-isarm (Sistemas 
Acuíferos Transfronterizos de las Américas) identificó diez 
acuíferos en la frontera México-Estados Unidos: Tijuana-San 
Diego, Cuenca Baja del Río Colorado, Sonoyta-Pápagos, 
Nogales, Santa Cruz, San Pedro, Conejos Médanos, Bolsón 
del Hueco, Edwards-Trinity-El Burro y Cuenca Baja del Río 
Bravo/Grande (Unesco, 2008). 

Por su parte, el Congreso Federal de Estados Unidos 
creó en el 2006 un programa de exploración y caracterización 
de acuíferos transfronterizos a través de la Ley Federal Uni-
ted States-Mexico Transboundary Aquifer Assessment Act 
(U.S. Congress 109th, 2006). Posteriormente, en el 2009  
la onu emitió la resolución 63/124 Derecho de los Acuífe-
ros Transfronterizos que recomienda a los estados concertar 
los arreglos convenientes para su adecuada gestión por me-
dio de la creación de marcos regulatorios armonizados con 
las legislaciones domésticas. 

El trabajo de todas estas entidades asegura un cono-
cimiento riguroso sobre el estado actual de los acuíferos 
transfronterizos y la cantidad, la calidad y el uso del agua, 
con la finalidad de desarrollar un marco internacional re-
gulatorio para los acuíferos transfronterizos en el mundo 
(Hayton y Utton, 1992; Eckstein y Eckstein, 2005). Sin em-
bargo, el último instrumento internacional existente para 
mitigar posibles conflictos bilaterales es la resolución de la 
onu 63/124 Derecho de los Acuíferos Transfronterizos.

Son pocas las medidas que México ha tomado en rela-
ción con este tema en la actualidad. Existen diagnósticos hi-
drogeológicos de los acuíferos fronterizos sobreexplotados, 
como es el caso de Conejos-Médanos y el Bolsón del Hueco, 
por mencionar algunos (Conagua, 2009). En esa tesitura, la 
Ley Federal United States-Mexico Transboundary Aquifer 
Assessment Act, mandata a las autoridades estadouniden-

ses a colaborar de manera efectiva con México y lograr así 
la caracterización e identificación de los acuíferos trans-
fronterizos. Existen avances como los reportados por Scott 
et al. (2008). No obstante, aún faltan datos que permitan 
una evaluación más amplia para verificar los avances rea-
les en relación con las medidas que sugiere la resolución 
63/124 de la onu. Finalmente, aunque parezca un elemen-
to invisible de la naturaleza, el agua subterránea ha permi-
tido el crecimiento económico-social del espacio fronterizo, 
de allí su importancia estratégica como insumo básico para 
el bienestar social en su conjunto. México debe garantizar la 
soberanía nacional y seguridad hídrica en materia de acuer-
dos internacionales hídricos. Desconocer el comportamien-
to de los flujos del agua subterránea podría comprometer las 
reservas de agua subterránea actual y futura en detrimento 
del bienestar nacional.
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Glosario

Agua subterránea. Es el agua que se encuentra debajo del 
nivel del suelo, independientemente del material que 
la contenga y de su dirección de trayectoria, que pue-
de ser: hacia abajo (zona de recarga), lateral, y hacia 
arriba (descarga); esto es, incluye el agua que viaja por 
la zona no-saturada hacia el nivel freático (o superfi-
cie de saturación) y la que ya está formado parte de la  
zona saturada.

Demanda. Una definición es la legal, para presentar una in-
conformidad formal de un acto culposo ante la autori-
dad competente; en economía, su definición se liga con 
la ecuación que explica: “si la producción no satisface la 
demanda hay escasez” (recordar que el agua no se pro- 
duce); invocar la demanda de agua por una ciudad im-
plica un caudal que incluye las pérdidas involucradas 
en hacer llegar el agua necesaria al usuario. 
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Escasez. Es un término o vocablo abstracto desde la visión de 
la Economía buscando cambiar la realidad natural, al 
no hacer clara referencia al contexto incierto del mer- 
cado; así, se dice que un elemento es escaso cuando es 
solicitado por muchos usuarios; bajo esta lógica donde 
el término usuario es ambiguo: el agua y aire son es-
casos, ya que lo usan todos los seres vivos y elementos 
inorgánicos del ambiente (ie, minerales en su proceso 
de oxidación); adicionalmente, se dice que el agua se 
torna escasa por el incremento del número de usuarios 
(de nuevo, usuario necesita claridad). Desde la pers-
pectiva de las ciencias no se asignaría el mismo tér-
mino a dos o más conceptos o procesos contrastantes; 
además el término escasez se vincula con demanda, lo 
cual adiciona problemas subjetivos a la sociedad para 
justificar la privatización del agua. 

Recurso. La temática de la economía ha arrollado a la del 
agua buscando cambiar la perspectiva de la realidad, su 
meta es olvidar su cualidad de elemento natural sopor-
te de la vida, se ha influido en la sociedad cambiando 
el significado del agua como elemento natural o al que 
se pude aducir como fuente, por uno de mercado: re-
curso, palabra cuyo uso se recomienda evitar para que  
el agua no sea considerada objeto de compraventa.

Sobreexplotación. Palabra obligada en el discurso de quien 
se considera inmerso en el conocimiento sobre el agua,    
en particular de la subterránea; su definición es inexis-
tente en las leyes mexicanas, en el diccionario de la len- 
gua, solo existe referencia hasta la versión de la Real 
Academia de la Lengua Española (2001), incorporan-
do el concepto vertido en la Ley de Aguas Española de 
1985 refiriéndose que existe el caso en que un acuífero 
esté sobreexplotado o en el riesgo de estarlo, cuando la 
sustentabilidad del uso existente del agua está en pe-
ligro inmediato debido a que la extracción es mayor o 
cercana a la recarga media anual; aparte de cómo en  
España se evalúe el agua subterránea, en México y  
en muchas otras partes del mundo se sabe: i) que los 
efectos negativos de una extracción dada son ajenos 
a que la recarga sea menor que la extracción; ii) que 
en muchos casos el establecer como conocido el valor 
de la recarga (ie, recarga media anual) no es resultado  
de la aplicación clara del método científico y de una 
concepción satisfactoria del sistema de donde provie-
nen los datos analizados, iii) usualmente se evalúa una 
parte del acuífero en cuestión, y no en todas las uni-
dades geológicas que lo conforman, y iv) es común se 
desconozca el valor real de la extracción.
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